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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

   Cartago, Noviembre once (11) de  dos mil veintidós (2022) 

  Previo a  resolver sobre la terminación del proceso por pago total de 

la obligación del ejecutivo con título hipotecario hoy   Efectividad De la Garantía 

Real seguido a través de apoderado judicial por Lina Johanna Gómez Rodriguez  

contra el señor Ricardo Gómez Ocampo , se requiere a la demandante para que 

dentro del término de un día que se contará a partir del siguiente hábil al recibo de 

la notificación de éste auto vía email, manifieste al despacho cual fue el valor total  

cancelado por el ejecutado, para el efecto indicado en la ley 1394 de Julio 12 de 

2010.-  Líbrese la comunicación correspondiente.  



  Notifíquese  y Cúmplase 

  El Juez  

 

     DIEGO JUAN JIMENEZ QUICENO 

 

h. f. v. 
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